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S U M A R I O

G-ÍTEERA—Se manda pagar la suma de $ 19.00 
—Se manda pagar la suma de $ 50.00—Se 
manda dar una habilitación á dos individuos 
—Se manda pagar la suma de S 10.75—Se 
manda pagar la suma de S 10.00—Se manda 
dar una habilitación

nrSTECCCIOX P U B L IC  a —Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se nombra Ins
pector de la Escuela Xormai de Varones 
á don Vicente Sosa—Se autoriza la eroga
ción de $ 200.00—Se autoriza la erogación de 
«17.50 

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 3 19.00

Tegucig-alpa: 11 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Qiie por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al señor 
Gomandante de Armas del mismo diez y 
nueve pesos, valor de un rollo de alam- 
bsre y sus respectivas grapas para las 
cercas del terreno del Toncontín; impu
tándose á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se manda pagan la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de ia Adua

na de Puerto Cortés se pague al .,eñor 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de cincuenta pesos, valor de un bote 
que este empleado compró para el servi
cio de la Comandancia de aquel puerto; 
debiendo imputarse dicha erogación á la 
partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente— 
Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación á dos individuos

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Pagar cuatro pesos á cada uno de los 

señores Domingo Discua y José C. Arria- 
ga, como habilitación para que se con
duzcan á Comayagua y Santa Bárbara, 
respectivamente, de donde ingresaron á 
prestar sus servicios de guarnición á es
ta capital. La expresada cantidad se 
entregará por ia Caja Nacional á los re- 
feridos señores y se imputará á la parti
da 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupüesto General vigente.—Comuni
qúese.

DAv iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 10.75

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1908.
E1 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se paguen á 
don.Marcos F. Orellana diez pesos se
tenta y cinco centavos, valor de las me
dicinas que suministró al Coronel Ru
perto Jiménez para la asistencia de diez 
y ocho enfermos de la fuerza de su man
do; debiendo imputarse esta erogación á 
la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto GteneraJ vigente.— 
Comuniqúese.

D I v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 310.00

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1908- 
£ i Presidente de la República

A O ü E R D  A 1

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pague al 
señor Comandante de Armas del mismo 
la suma de diez pesos, valor que ha in
vertido en el ataúd en que fué sepultado 
el cadáver del soldado Juan María Plo
res, quien murió prestando sus servicios

en la guarnición de Nacaome; debiendo- 
imputarse esta erogación á la partida 7  ̂
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z>. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

soldado Froilán Flores, de Reitoca, dos 
pesos, con que se le habilita para que se" 
traslade al lugar de su residencia, des- 
p u ^  de haber prestado sus servicios de 
guarnición en la plaza de Choluteca, y . 
venido á esta ciudad custodiando unos,, 
reos; debiendo imputarse este gasto á la 
partida 79’, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á t e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

INSTRUCCION PÜBIICA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1908.
Vista la solicitud presentada por el 

joven Pablo Emilio Cruz, alumno del 
colegio «La Fraternidad» de Juticalpai ~ 
pidiendo se le dispense el ^tudio de La-[ 
tín, 19 y  29 curso, única materia que le 
falta para hacer su grado de Bachiller; 
en Ciencias y  Letras y  á la que por mo
tivos justos no pudo asistir en el tiempo 
legal, el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad ¡a solicitud r 

referida.—Comuniqúese. u
D á v il a . e

El Se<a*etario de Estado en el Despa-^. 
cho de Instrucción Pública,

B. C. Fiallos.
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Se nombra Inspector 3*? de la Escuela ^formal 
de Varones á don Vicente Sosa

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1908.
A  propuesta del Director de la Escue

la Normal de Varones, el Presidente
ACUERDA:

Nombrar Inspector 3° de la referida 
escuela á don Vicente Sosa, en sustitu
ción de don José de Jesús Meza, con el 
sueldo que señala el Presupuesto de 
aquel establecimiento —Comuniqúese.

D á t i l  A.

El Secretario de Estado en. el Despa
cho de Instrucción Pública,

S. C. Fíallos.

Dirección Greneral de Correos.—Tegu
cigalpa veintisiete de noviembre de mil 
novecientos ocho —Visto el escrito pre
sentado por don José Inés Cruz R., en 
el que manifiesta que el Administrador 
de Correos de Amapala, don José Angel 
Garay, le ha conferido poder especial, 
que al efecto acompaña, para que le sea 
devuelto, con el objeto de rendir las 
cuentas rentísticas que éste ha llevado 
en su carácter de tal, durante el año eco-1

cha de la notificación.—Considerando: 
que el señor Cruz, en su calidad de re
presentante del Administrador de Co
rreos de Amapala, don José Angel Ga- 
ray, ha desvanecido de manera clara y 
evidente el pliego de reparos que se le 
dió en traslado, y no existiendo ya vicio 
ni incorrección en las cuentas que en su 
carácter de tal llevó su representado, es 
de justicia declararlo irresponsable coa 
la Hacienda Pública — Considerando; 
que el presente juicio se h-i tramitado 
con arreglo á derecho.—Por tanto: la 
Dirección General de Correos, á nombre 
de la República, y en observancia de los 
artículos 505, 507, 509, 510, 511 y 517 del

Se autorízala erogación de S 200 00

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1908 
El Presidente

acuerda :

• , - a 1 - j  ! Reglamento de Correos; 33 v 3-4 de lanómico que cuenta del primero de agos-! _ ® ,
|to de mil novecientos siete al treinta y t r i b u n a l  de Caentas, d « la r a :-
Inno de jnlio de mü novecientos ocho - '  Solvente con el Fisco a don José An-
Resulta: que el veintiocho de agosto d e l, Garay en las cuentas que llevó en

; corriente aSo se tuvo por presentado el Aammistrador de Correos
! escrito de la misma fecha, y por auto de 
jocho de octubre se mandó tomar razón

Autorizar la erogación de d o s c ie n t o s jp o d a r  pjeseruado, y se tuto al re f 
pesos que se entregarán 
cionai á la Directora 
mal de Señoritas 
en el pago de los _ _  ̂ _
15 de septiembre próximo pasado mandó recibidos por la Secretaría los
confeccionar oara las alumn.as internas ^comprobantes respectivo;

de Amapala durante el año económico de 
mil novecientos s.ete á mil novecientos 
ocho; y —2° Con derecho á medio sueldo

la que en
nueve del mismo, informó á la D.reccíón
del Ramo estar de conformidad dichos

de dicho establecimiento.
La imputación se hará á L  partida 2 .̂

gastos diversos, eapítnlo V. Ramo d e , áoeumentos a! índice presentado - R e -
. sulta: que examinadas dichas cuentas no 
, se encontró en ellas suficiente número 
de comprobantes que demostraran evi

capituio
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

E Fiallos.

dentem ente las partidas del D ebe y  del 
I H a ber con sign ados en e l lib ro  de C aja  siendo la primera de sns varas de longitud p<x

Ei infrascrito Eep’strador de la Propiedad 
del departamento hace saber- q-ae el Votatio 
Licenciado don José María Gálvez ba presenta
do, para su mscripcK'n ía primera cop a de una 
escritura que autorizó, en su conc.c'ón de Nofe  ̂
rio en esta ciudad, cl seis del mes en curso, pw 
la cual Tomás Villar ueva vende á Santiago Al
varado. en doscientos pesos una pieza de-casa 
con -un caedizo, con una cocina de ¿os agua^

[respectivo; por consiguiente, se le for-

Se autoriza la erogación de S 1T.50 

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1908.
El Presidente

cinco varas y una cuarta de ancho: y la segunda 
de seis varas de largo por cuatro de ancho, asar 

. bas cubiertas de te^a, paredes de bahareqae, edi- 
i ñcadas en -un solar de veinticuatro varas de 2íor- 
j te á Sur por seis de Oriente á Poniente, acotado 
¡con tapia por los rumbos Norte. Oriente y Po- 
' niente, pero la tapia que pertenece á la casa es 
la del Poniente Límites, al Norte, tapial de

i-CUEEDA: Carmen Salgado: al Sur. mediando calle, casa de

jmularon los reparos que aparecen en 
j pliego separado y que ascienden, por ra- 
I zón de multa, á la cantidad de ciento vein- 
i te pesos, por la cual respondería el Ad- 
J ministrador de Correos de Amapala, se 
i ñor Garay, si su apoderado no las des-
jvirtuaba debida y eonvenienteuieiite. -  perteneció i  Mari»»

Autorizar el gasto de diez y siete pe-¡Resulta, que en doce del mismo se le ronseea: al Este, casa de Santiago Alvarado y 
sos cincuenta centavos que el Cajero'mandó á correr traslado al señor Cruz  ̂que perteneció á don Smforoso del mismo ape- 
Nacioua! entregará ai Director de la Es- para que contestara los reparos hechos | y al Oeste, solar y casa de SinforosíMefi- 
cuela Normal de Varones nara pagarlos. á las cuentas de su representado, quien ^  perteneció al Presbítero Benjamín
a don Garios Dooicrfli por vanas ropa-; en diez y  siete del mismo se Ptesentó : 3,
raciones en el techo, paredes é interior ¡ contestándolos y devolviendo el phego) tículo 2 322 del Código Civil—Tegucigalpa; 8^  
de aquel establecimiento. en que estaban contenidos, pidiendo, ade- ¡ octubre de 1908.

La imputación se hará á la partida 2 ,̂ más, se mandara abrir el juicio á prue- Maetín JaíEsna.
gastos diversos, capítulo V , Ramo de bas por el término de ley, lo que conce-' ¡ l ! T , TT , ”
Instrucción Publica, aelPresupnesto G e-:a i6 esta Dirección por auto de la misma mentó, hace saber que, pata su insetipeiín,
neral —Comuniqúese 1 fecha.—^Resulta aue en siete del mes -v.'.írr.» k.. v...„ a i   »

D á v i l a . ¡
habiéndose vencido el término de veinteEl Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
 ̂ E. a  Fiallos.

SOBRES
En la Tipografía Nacionai hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de vanos tama
ños. y SOBRES para tarjetas de visita.

Adán Núñez ha presentado hoy, á las nueve y 
media de la mañana, la primera copia de una 
escritura autorizada el diez y siete de octutee 

días p or  el cual se había m andado abrir wrnente año por el Juez de Paz de Santa
el iuielo á oruebas v nresentándose en í ^  Gerrato y sus hermanosei JUICIO a prueoa*, y pre&entanaose en , Justa, Rosa y Felipe Gerrato y Gabriel
esa fecha el señor Cruz R. con los com -. punes venden, por cien pesos, al presentado Nú-
probantes necesarios para desvanecer ñez, una casa ubicada en el pueblo dicho, en ei
los reparos formulados á las cuentas d e ! barrio de la Iglesia, de estacón, de teja, de diez
su poderdante señor Garay, se citó al ¡ largo por siete ancho, de dos piezas y oo-
interesado por auto de veintitrés del en ia*  ̂ de seis y media varas de largo y cinco ancho.
curso para que oyera sentencia dentro 
de los cinco días subsiguientes á la fe-

con un solar cercado de piedra, de veintidós va
ras de largo y catorce de ancho, y linda: Norte,
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CEIíTRO-AM ERICA 863

<íasa de las señoritas Soto, calle de por medio. 
Ŝar, casa y solar de Felipe Martínez: Poniente, 

'Casa de la vmda de Jerónimo Durón: j  Oriente, 
-casa de Pedro Martínez. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público la so
licitud de inscripción. Artículo 2.322, Código 
Cml.—Tegucigalpa 6 de noviembre de 1908.
•9=—9 M̂artin  Jiménez

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
■del departamento, hace saber que con fecha 
cuatro del mes en curso el Xotario Público Juan 
Eamón Girón Escobar presentó, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura que au
torizó en esta ciudad, en su carácter de Notario, 
el primero de octubre último por la cual E’ena 
Bustillo vende á Pío Borjas, en trescientos cin- 
■cuenta pesos, una pieza de casa en forma de 
media agua, que mide siete varas de Norte á 
Sur y siete de Oriente á Poniente, de adobes, 
cubierta de tejas, construida en un solar áe¡

agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno sito al 
Este de esta ciudad, á dos leguas de distancia, 
como de sesenta manzanas, más ó menos, pro
pias para la agricultura, y en el puntó llamado 
“ La Meseta.”  Dicho terreno está limitado: al 
Norte, Sur y Este, con terreno nacional; y al 
Oeste, con con camino del Aguacatal y monte 
inculto Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—San Pedro Sula: 
noviembre 11 de 1908.
3 0 - 5  G r e g o r i o  i >e  L b <5n .

D E N U N C I O

El infrascrito, Admmistiador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor don Isidro ArgeSal, Tenedor de Libros, ma
yor de edad y de este vecindario, se ha presen- 

1 tado denunciando como baldío un terreno na- 
cional á inmediaciones de "La Boca de Toloa.”

de “ Oyoto” y “ El Zapotillo,”  en jurisdicción dél 
pueblo de su domicilio; cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y  
limita; al Norte, con el cerro de “ El Zapotillo,”  
mojón común de los sitios de Colón y;San Anto
nio del Potrero: al Sur, con el sitio de San D i^ o ; 
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero; y al Occidente, con el mojón común de 
los sitios de Colón y San Antonio, antes indica
do El sitio de Colón pertenece al Lie. don Gil
berto Latios y al denunciante, lo mismo le per
tenece el de San Antonio del Potrero al señor 
Sandoval, y el de San Diego á los herederos de 
don Trinidad Calderón. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca: 19 de noviembre de 1908.

veinticinco varas de Norte á Sur y siete de Este 
á Oeste, todo situado en el barrio de La Pedre-

i de esta jurisdicción departamental, de doscien-
I tas hectáreas, poco más ó menos, y propio para

 ̂ „  la agricultura. Dicho terreno no tiene ningúnxa. de esta ciudad i linca al A orte. casa de Do- . , i____ ■. c Vi /  j  I nombre conocido, y limita, al N orte, con mon-minga Artica Ga.inac al Sur casa que fué de I * .. c i - -r-n - i *TL -  ° -xr ' ' - ^ - i bs-iiS' inculta; al Sur, con el n o  Ulna: al Este,DoloresMeciua. 'o\ C’c A ’ cclasaGarav. median- ■  ̂ . -m •í ' 1, , ■ con lugar denominaao El Cacaito y propie-
.. i <̂3.d de Mr. Isabel, y al Oeste, con el punto de-

¡ nominado "El Cubilete ' y propiedad de Mr.
Chas Porter. Lo que se pone en conocimiento
del público para los fines legales.—San Pedro

Sánchez, liov del Doctor Gustavo A PTalter y 
al Poniente casa de Ramírez, median
do calle, Y  no uabie^"do antecedente insento. 
se haré saber a. p Ibl co para los efectos del ai- 
tículo 2 322 del Codigo Civfi —Tegucigalpa 6 de 
noviembre de
9—9 Ma rtín  J iménez. I

I

£1 infrascrito, Administrador de Rentas de

Sala, noviembre 20 de 1908.
30 5 G r e g o r i o  i >e  L e ó n .

30 ~ 9 A l e j a n u r o  P l o r e s  G -

■este departamento, hace saber que habiéndose Adolfo Díaz M.. Administrador de Rentas de- 
llenado los requ]s tos legales en el denuncio d e l' partamental hace saber- que á las diez a. m. 
terreno denominado - Acua F ría " v por otro , <3̂ 1’* 'S Í ^ t m n o d e d i c i e m b r e  próximos© rematará,
nombre Vifia Adela.”  hecho por los se.2ores 
Bernardo Mat: de y Froiián Raudales, com
puesto ce cuatrocientas d^ez y ocho hectáreas 
treinta y tres áreas sesenta y siete centiáreas. 
situado en jurisdicción municipal de San Juan 
de Flores hm.tado al Norte, con terreno de 
■don Lmo Varela Ies Agüeros y doña Isabel v.

en esta Administración, un terreno nacional, de
nunciado por don Leocadio Lardizábal. sit-aado 
al Norte y como á una milla del pueblo de El 
Progreso y á orillas del río Elúa, que es navega
ble. limitado al Norte. Oriente y Poniente, con 
el río referido; y al Snr, con los ejidos de dicho 
pueblo: es propio para la agricultura; mide qui-

de Ariza: y por los otros rumbos, con terrenos Qientas cincuenta y dos hectáreas, noventa y 
baldíos nacionales propio para la agricultura y cinco áreas y siete centiáreas: y apreciada en seis 
crianza de ganado. * Está valorado en la canti- ¡ Pesos cada hectárea, ha sido alorado en tres mil 
dad á e  (¿U2H2Q12ZOS c iz ic ii& n ts , y  ‘obsos ss* trescientos di0z y sioto p^sos S6tont5t c6Dtsvos- 
tentiséis centavos, debiendo rimatarse, en e l '—Yoro: noviembre 2-i de 1908.
mejor postor, el día jueves treinta y uno de di- \ 
-ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo- i 
cal de esta oficina. Lo que se pone en conocí-1 
miento del público para los efectos del artículo | 
16 de la Ley Agraria.—Tegucigalpa 26 de no-!

ADOLFO DIAZ M.

viembre de 1908 
'30-2» ' T e ó f il o  C a n a l e s .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que por disposi
ción de esta fecha se ha señalado el día martes, 

' j veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la
- El suscrito. Administrador de Rentas de este í tarde, para la venta en pública subasta del te-
departamento. hace constar que en esta fecha 
^  ha presentado don J. Cruz Martínez, ante es
ta Administración ^e Rentas, denunciando co
mo baldío una área de terreno situado en ju
risdicción municipal del pueblo de San Luis.

treno denominado “ El Rosario,”  sito en la com
prensión municipal de San Juan de Flores y de
nunciado como nacional por el Licenciado don 

I José María Gálvez Dicho terreno consta de 
i írescieníos seis hectáreas, cwz-renía y dos éreos, ocheTi-

oonocida con el nombre de "Los Planes ': y'^ta y cinco, diez y nueve centésimas de c&níiáreas, de 
-consta próximamente de seis caballerías, te~ i cuales se calculan ciento dos hectáreas pro-
niendo por límites: al Norte, terreno de “ Que-, para la agricultura y el resto para la crian-
brada Seca,”  de propiedad de Liberato Rivera; 2,z de ganados. Ha sido valorado en la cantidad 
al Sur y el Oeste, terrenos ej idales del munici-1 ¿g ochocientos diez y seis peses ochenta y cinco 
pió de -‘Colinas,”  y al Este, con ejidos del cita-1 centavos. Se solicitan postores.—Tegucigalpa: 
do municipio de San Luis Lo que se pone e n , 9$ de noviembre de 1908. 
conocimiento del público para los efectos de j
ley.—Santa Bárbara. 24 de octubre de 1908. j ------------- -̂--------------------
3 '  2 C e l s o  R e t e s .

T e ó f il o  Ca n a l e s .

D E N U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
i departamento de Choluteca, hace saber; que el 
señor don Narciso Sandoval, mayor de edad, ca- 

¡ sado, propietario y vecino de San Marcos de Co- 
EI infrascrito. Administrador de Rentas del lón, se ha presentado en esta oficina denuncian- 

departamento de Cortés, hace saber: que el se- l l̂o como baldío un lote de terreno en el lugar 
Sor don Rafael Banegas, mayor de edad, casado,! llamado “ Las Mesas de Oyoto’’ entre los cerritos

EDICTO
El infrascrito. Secretario del Juzgado 

de ILetras del departamento, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juz
gado de Letras con fecha diez y siete deÜ 
mes en curso, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia ab-in- 
testato que á su defunción dejó Julián 
Aguilera á su hijo natural Pedro Celes
tino Quiñónez- :

Lo que pongo en conocimiento del pú, 
blico para los fines de ley.

Choluteca; 18 de noviembre de 1908, 
30—25 P edro N. Cárcamo , Srio.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Ren- 

¡ tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Faustino Hernán
dez, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y agricultor, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno na
cional al Suroeste de esta ciudad, come, 
á distancia de dos leguas, en el lugai 
llamado «El Ocote,» compuesto de una 
caballería, propio para la agricultura, 
limitado; al Norte, por terreno denun
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y al Este, pon* 
el mismo terreno de Banegas.

Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de 1908 
^  G r e g o r io  d e  L e ó n .

¿  lo s  c o n tra t is ta s  h  a g u a rd ie n ts .

Al comenzar el presente año económi
co, se previno á los Administradores ds 
Rentas que, bajo ningrún pretexto, po 
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum 
plidamente el pago á los contratistas qu« 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir 
van dar cuenta á este centro directive 
cuando tal prevención deje de cumplirse 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908
MÓNiCO Z e l a y a , 

Director General,
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CARTEL
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento de Olancho, hace 
¡ saber el escrito y auto que dicen— «Se 
. denuncia un terreno baldío.—Señor Ad- 
fministrador de Rentas.— Yo, Joaquín 

.¡Membreño López, mayor de edad, pro- 
¡ipietario, vecino’ de La Ceiba y  residente 
• laetualmente en esta ciudad, ante Ud., 
I previos los respetos debidos, manifiesto 
¡lo siguiente: en el círculo de Manto, en 
'este departamento, existe un gran terre 
ino baldío de propiedad nacional, deno- 
'minado «El Limón,»- siendo, en algunas 
Ipartes, propio para la crianza de ganado 
.y la agricultura* á esta clase de tierras 
pertenece un lote que se encuentra den- 

Itro del terreno aludido, como de doscien
tas hectáreas, y cuyos límites son los 
'Siguientes- al Norte, los encuentros de 
los ríos Guata y  Azacualpa ó sea «La 
Bramadora;» al Sur, «El Tapucal» y «Las 

■ Tasajeras;» al Este, el mismo río de 
"Guata y el cerro llamado «El Tiuzintal;» 
^  al Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 
J^eseo de obtener título de propiedad del 
lo te  descrito, por este acto vengo á de- 
tmnciarlo y  pido á üd. que, mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man- 

.dar publicarlo en el periódico oficial y 
'Por carteles, durante treinta días, é ins- 
teuir información interrogando por sí á 
los testigos idóneos de la nómina, sobre 
I<  ̂ puntos siguientes:— Sobre gene
rales de ley.—2? Digan, por constarles 
de conocimiento propio, si el terreno de- 
nnnciado como baldío está ó ha estado 
en posesión de alguna persona ó vecin
dario y  los usos á que lo aplican ó hayan 
tenido destinado.—3? Si saben que exis
ta  alguno que tenga derecho de propie
dad ó  posesión en dicho terreno, 6 éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—49 
Den ios declarantes, además, todos los 
informes que puedan, según el conoci
miento que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto al mar ó  á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para la tramitación de esta 
solicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
qae he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V ., dándole toda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Xiey Agraria, y  
256, L ey  de Organización y  Atribuciones 
de los Tribunales.—^Juticalpa: 23 de oc
tubre de 1908.—^Joaquín Membreño L ó
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha — Joaquín Membreño López » 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de O lancho — Juticalpa veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficia] y por carte
les, durante treinta días, é instruyase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Ley Agraria —Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don .Toaquín Membreño 
en este negocio —Notifíquet-e.—R. Lobo

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubian las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación —TegucigaH>a 13 de 
noviembre de 1908.
20-16 L u is  M. V á sq u i:z . Srio.

Herrera »—Juticalpa 22 de octubre de 
1908.
30—16 R. L obo Herrera .

REMATE

El infrascrito, Administrador de Rea* 
tas de este departamento, hace saben 

! que con fecha 31 de agosto del presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben- 

i jamín Hidalgo, un terreno nacional, sjito 
I en la jurisdicción de Cedros, con una

___  I extensión aproximada de cuatro cabalie-
■ rías modernas, con los siguientes límites: 

El Juzgado de Letras 19 de lo Civil de | ai Norte, con una línea recta, que par- 
este departamento, por auto de doce d e ! tiendo de las casas, en el punto llamado 
los corrientes, ha designado la audiencia! Los Portillos, en el terreno denominado 
del diez y siete de diciembre próximo, á ’ Las Chalanas, de don Miguel Vega, y á- 
las tres de la tarae, para la venta en pn- g-uísndo el de don Federico Díaz, termina 
blica subasta de los bienes emoargados ¡ quebrada SiCaguara;al
á doña Raimunda Milla v, de Moneada. Oriente, por una línea oue oariiendo de 
con motivo de la ejecución oue le h a ' ¡as casas ya citadas de Los Portillos y 
promovido don Hipólito Cano, para el siguiendo el límite del terreno de Chata- 
pago de Qi¿?nientos setenta y cinco pesos  ̂ ñas, viene á cortar la auebrada Slcagua- 
intereses y  costas. Los bienes en refe-; ra; al Sur, con el cauce de la quebrada, 
rencia son los siguientes:—19 Un terre-: siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
no situado en el lugar llamado Ilamapa, donde c-ambia de dirección, formando ana 
en esta comprensión municipal, que mide j purva; y al Poniente, siguiendo estacar- 
ciento diez caballerías modernas, eqai- > y a, hasta interceptar, siempre aguas aba
valentes á veinte y dos antiguas, propias! jo, el terreno de don Federico Díaz.—Lo 
para la crianza de ganado, y lindan: al hace saber oara los efectos de ley.
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y Queso; ai Sur, tierras de 
Archaga, río de Ilamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y 
las de.Ugarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mil ciento noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.—29 Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y  dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—39 En el terreno des
crito en el número 1° hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad -;

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908, 
30— 16 C. Canales.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: qne 
el señor don Julián V. Lozano se ha 
presentado á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, más 6 
menos, denominado «El Narau;'?!,» sito 
en jurisdicción de Santa Ana ¿e Yus-- 
guare, y lindante: al Norte, con teíreno 
llamado «Candelaria,» de la propiedad 
de los señores Pineles, y terrenos de 
«Sampile,» de don Antonio Midence; id 
Este, con terrenos llamados «Calalre» 
y «Minitas,» de los señores Betancourt, 
el primero, y  de la señora María de 
Jesús Calderón de Williams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma señora Calderón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

L o que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908,
30—16 A l e j a n d r o  P l o r e s  G.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 19.00- Se manda dar una habilitación a dos individuos.
	Instrucción Publica: Se resuelve de conformidad una solicitud- Se nombra Inspector 3° de la Escuela Normal de Varones a don Vicente Sosa.
	Avisos.



